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Documento

Proveedor Partida Concepto/Justifi cació n
TotalNo. de factura Fecha

38205799 FNPE 24-05-202 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 100 2 -45 2-E,0004-t .3.9.-372 CONCEPTO: Servicio de peaie y cruce carretero. s6o.oo38205773 FNPE 24-05-202 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 100 2 -45 2-80004-1.3.9.-372 CONCEPTO: Servicio de peaie y cruce ca¡retero. ss2.0o38205879 FNPE 24-05-202 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 100 2 -45 2-80004-1.3.9.-372 CONCEPTO: Servicio de peaie y cruce carretero. s92.oo3820591 9 FNPE 24-0s-202 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA r00 2 -45 2-E,0004-1.3.9.-372 CONCEPTO: Servicio de peaie y cruce carretero. ss2.o0GS C8s9543 24-05-202 AUTOVTA QUERETARO, S.A. DE C.V. 100 2 A5 2-E0004-1.3.9.-372 CONCEPTO: Servicio de peaje y cruce carretero. (1 ¿q no
lr529 24-05-202 PASE, SERVICIOS ELECTRONICO. S.A. DE C.V. 100 2 A5 2-E,0004-1.3.9.-372 CONCEPTO: Servicio de peaie y cruce carretero. s200.00socBco 30431 2t-05-202 CAFE SIRENA, S. DE R.L. DEC.\/. 100 2 A5 2-E0004- l .3.9.-375 CONCEPTO: Alimentos. 5273.00socBco 30432 2l-05-202 CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V. 100 2 -45 2-80004- I .3.9.-375 CONCEPTO: Alimentos. s 112.00A329536 20-05-202 DOSMADERO, S.A. DE C.V. t00 2 A5 2-F;0004-t .3.9.-37 5 CONCEPTO: Alimentos. s1,700.00A 329537 20-05-202 DOSMADERO, S.A. DE C.V. 10012 -45 2-E0004- I .3.9.-375 CONCEPTO: Alimentos. s1,800.00A 329538 20-05-202 DOSMADERO, S.A. DE C.V. 100t2 -45 2-E0004- 1.3.9.-375 CONCEPTO: Alimentos. s1,900.00A 329539 20-05-202 DOSMADERO, S.A. DE C.V. 10012 -45 2-80004- 1.3.9.-375 CONCEPTO: Alimentos. 51,129.00SN 2l-05-2021 QUTROOCAN, S.A. DE C.V. 100t 2 -45 2-E,0004-r .3.9.-37 5 CONCEPTO: Estacionamiento. s12s.00-

Gastos de la notificación personal a la c¡udaO Oe
México, derivado del acuerdo tomado en la

Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el
dÍa 13 de mayo del presente, relativo a la

reversión del predio que fuera donado a favor del
Fondo Nacional para Fomento de las Artesanías
(FONART) para la construcción de la Escuela-

Taller para Cerámica y Bronce.

Total de pagos comorobados 57,724.OO
Importe a comprobar s10,000.00
Saldo a favor o deposito en efectivo 52,276.O0

!úmero de ficha a quien se le va a depositar: (en caso de tener sado a favor)
Clabe interbancaria a depositar:

se anexa ficha de depósito número 352690249i6 de fecha 2g de mayo del2021.
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FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO
DE LAs AR.TEsANfns FoUART)
PRESENTE.

Por este medio, le informo que en la Sexagésima Sexta Sesión Ordi

de Salamanca, Guanajuato, celebrada con fecha 13 de mayo del2021, se a

Comisiones Municipalés de desanollo urbano y ordenamiento ecológicoJ inó Ib

\#i ,l

16N-DE-',,,
NTIF¡CA

COLON¡A

para la donación del inmueble propiedad
las ArtesanÍas (FONART), substanciado por la

se encuentra apegado a derecho, por haberse
M"uaicj p.al n "a ra*[. E ata d o..d e - -

e.,q.nqr_ \
. ,,\ ,1r

. $yuntamie¡tó'
lÍotamen de I'as I

siguiente:

AGUERDO: Por 14 (CATORCE) votos a favor, se aprueba el

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO E

RELATIVo A LA REVERSIÓN DEL PREDIO QUE FUERA A DONADO A
NAcIONAL eARA F9MENTO DE LAS ARTESANIS lrOuART) PARA LA
LA ESCUELA-TALLER PARA CERAMICA Y BRONCE, INMUEBLEÉEk-€
COMO LA FRACCIÓN DEL LOTE DE TERRENO NUMERO I5
PARAÍSO ACTUALMENTE COLONIA CONSTELACIÓN DE ESTA
términos:

Primero.- Se determina que el
\-y

municipal dado en favor del Fondo Nacional para el.

Dirección General de Asunfos JurÍdicos de este.,$lut
satisfecho todos y cada uno de tos requisitos !éf'añÍc
Guanajuato, porio tanto se aprueba el'mismno;f .é-n

.f-
Segundo,- Se declara procedentQta reyá

para el Fomento de /asArfesanfas (FONART)"para
inmueble el cual se identificada como la fracción deÍSote de tbneno núme¡olS,.q.uinala"maazana-5*qinconde.la.*
cotonia Et ParaÍso actualmente colonia Constetación Ue esfa biudad, con $na superficie según escitúra pública
de 5,000 cinco mil metros cuadrados y las siguientesJ ClIlUg ÍIlll IIIeLIU§ UUAUIaUUS y ,45 §tgutt7ttav§ Utas,uiz§ y vvttttuctlvtao, i-.' -! i

Al norte.- 57.19 cincuenta y siete metros djglhueve dgntlmetros, éon resto d.effiáae donación,

del que frera lpnadota favor d{fiondó §aciop.gt'ae 
ÉigscuÜlá-Taffer para ce-i'ámica'i Bronce,

At oriente.- 88.00 ochenta y ocho metroé con lotes aé¡ I cuatro atl I catorct ',Ud 11 
manzana 4 cuatro; y., -* 

.i- I I liiii i i;;
At poniente.- 88.00 ochenta y ochor"trr,,s rf restol{elárea de áonación.,.iH*" ; ":'. -"

Tercero.- Se determina revertir de nueva\dueñta at Pptrimonio pfipieoaa dhm;¡l¡pio de §ltamanca,
Guanajuato, et predio que fuen donado a favor Aé¡ fonQo N4ciopalfuA|gryW-§*p*á@plg§- -."
¡ONARD para la construcción de la Escuela-TalffiÉara Cetfém¡Óa.f Bró¡ia1 ilmueble_el_cual-se iflenti.ficado

'"---n * 
, Án catterrálEil,", do su rrbntei - i . iAt sur.- 57.19 cincuenta ysrbfe mefros diec¡nueve cefittmetros, cQn catle nzafr¡i;!§rendo su fr.entei-- , :r ¡ I ilfil ¡. ::r-'ii¡

Aloriente.- 88.00 ochenta y ocho metro§, con lotes det 4 cuatro al{4 catorce

como la fia'cción del lote de teneno número 15 quine la maniana 5 cincolde la qlo¡ia El Paqlsp actut

colonia Constetación de esta ciudad, con una pupeñcie selUn escriturá prtOllafrr 5,l2,fpiitco r¡til
cuadrados y las siguientes medidas y colindancíqs: i t -+;-\r{,'' :'.

At ño¡fe.- 51.1g c¡ncuenta y siete metrosidje;gnueve cégtÍmetros, cón resto aeffi{.e-aonac!Ón.
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At oriente.- 88.00 ochenta y ocho metros, conlotes det 4 éUatro apl.4 catoqce de la manzana 4 cuatro; y
)'r1:\,

Al poniente.- 88.00 ochenta y ocho metrosotton resto delárebrde aona?,!Qn'

Portal octaviano Muñoz Ledo s/n. zona centro. c.P. 36700 Salarnanc¡, Gto.

Tel. Directo: 464 641"4503 Conmutador: 641 4500 Ext. 1030
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Cuafto.- Se instruye a ta SecrctarÍa de este H. Ayuntamiento para que notifiqu2ta rl,otucl!r-1y?,1_"::ig'

at preseñtet, at ronaaÑiá¡ónalpara et Fomento de tasArtesanÍas (F)NART), quien fungióil¡;oyto donataio del

inmuebte identificado cimto ta rraccion det tote de teneno número 15 quine_la manzana 5 .r.¡wo l7 ,t.a 
co-t9nja et

paralso actualmente colonia Constetación de esta ciudad, con una supeñcie seg(tn escrituñy$!:"*Zf:9,0^2
cinco mil metros ,urio,áo,i, cuyal medidas y colindancias han quedado precisada§y se cons§bmn-

ijoi,^o t¡ u ta lotrase insorfara n-en obvio de iepeticiones in(ttiles, requiriendo al donatario R?q|u: d:
"r",:;i: :;i¿;{í,!,iJ i'Ázl,lJ¡¡íi'azi ir,;;;;;;i;;i ;ii,,:ir" iiuiii,io"r , 

"1'y ll* ,¡ryr'*3,qu conformidad

;Zi:;l:Ziir:;;i,troi, pueda tomar posesiói Áaie'r¡at y nsíca aetiiáieitá diirio. ..."'¿';1*j
euinto.- se instruye a ta sec¡etarfa deesfe H. Ayuntamientg p?ry nr" r$Cr[ir

tesates;í;',':;; i:,:::;::,í,ií,Tí,,'o'í'i;;;bí;;;tó:;;á t;';;;;;ii"'taii¡n[íñlnoie*ioaiiíi'Óncíat dát
\. ..'d

Estado.

sexfo.- se instruye a la secratarfa de esfe H. Ayuntamiento para que un9 '

reversión det inmueble iónaao al Fondo Nacional para el Fomento de las A¡tesanlas

Licenciado seruio Padilta delToro notarío público nÚmero 04 cuatro de esfa

iá-t, uá¡trra púilicá número 1225 dei tono WV vigésim9 quinto de fr

9!uda!.-,-..,'inscribiendo etiestimonio respectivo en el Registro P(tblico de la Propiedad y

Lo que hago de su conocimiento paia los a que n€ lugar.

de 2003

ida consideración.

Salaman

Licenciada
Secretari

Portal Octaviano Muñoz Ledo s/n. Zona Centro. C.P.

Tel. Directo: 464 6414503 Conmutador:641 4500 Ext' 1030
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Sin otro particular, le reitero la
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18 de
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REUNION PARA NOTIFICAR LA DESINCOPORACION DEt INMUEBTE DE

SALAMANCA DEL FONART

CIUDAD DE MEX¡CO, A21, DE MAYO DE2021,

Felipe de Jesús Serna Moreno

Victor Hugo Rueda Olmos

Luis Mauricio Preciado Ortega

Horacio Adrían Díaz Lomelí

Carlos Alberto Ávila de la Sancha

lÚ@q-ñur/¡r1
aEFf,LeSlr+r!r

omecclóx »t
eoMrx¡sr*.aclÓx



ACTA CIRCUNSTANCIADA

En la ciudad de México, a 21 de Mayo de 2021, siendo ras l2:30 horas de ra tarde, el
suscrito Felipe de Jesús Serna Moreno, en mi carácter de Auxiliar Jurídico, adscrito a lá
Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos del H" Ayuntamiento del Municipio de salamanca,
Guanajuato, levante la presente acta circunstanc¡ada a efecto de hacer constar que en la fecha
y hora antes señaladas nos constituimos en el domic¡lio ubicado en Avenida paseo de Ia

fefg¡ma número 175, esquina con Rio Támesis, cotonia Renacimiento, cuauhtémoc, ciudad
de México, siendo una edificación en cristales oscuros, con dos columnas y estructúra color
metálico, en el cual a Ia viste se aprecia la leyenda "CULTURA'y aun costad'o el escudo de la
nación, acto continuo ingresamos siendo recibidos por personal de la seguridad del edif¡cio aquien mencionamos dirigirnos a las oficinas del Éonáo Nacional pari el Fomento o" ta,
Artesanías (FONART), indicándonos la ubicación previo registro de jcceso, una vez ubicadas
Ias oficinas de FONART somos atendidos por la Lic. Stephanie M¡randa Sierra, personal adsc¡toa FONART, quien para efecto de ¡dentiflcación exhibió identificación oficiál consistente en
credencial para Votar, númerc s221126842g63, expedida por el lnst¡tuto Federal Electoral, a
quien 

-se 
la_hace enfega del ofic¡o nrlmero SHA"/g6b t2021 , expedido por la Lic. Lidia Becena

González. secretaria der H. Ayuntamrento der Munic¡p¡o de.sarámancá, Guanajuato, ,"diurt"
el clal informa q_ue en ra sexagésima sexta ses¡ón o;d¡naría der H. Ayuntamienio oei ruun,c,p,o
de s€lamanca, Guanajuato, cerebrada en fecha 13 de Mayo de 2021, se aprobó er d¡ctamen delas comisiones lvlunicipales de Desarrollo urbano y drdenamiento Ecológico Territoiiat y
determino revertir de nueva cuenta ar patrimonio piopiedad der Munic¡pio- de saramanca
Guanajuato, e,l predio que fuera donado a favor del Fondo Nacional para et romentá de ras
Artesanías (FONART), s¡endo el bien ¡nmueble identificado como ta fracc¡ón del lote de terrenonúmero 15 quince, manzana s, de ra coron¡a Er paraíso, actuarmente coron¡a consterácián, aela ciudad de saramanca, Guanajuato, con una superfic¡e según Escritura púbr¡ca de s, oo0 oocinco mil metros cuadrados; of¡c¡o recib¡do en fecha 21 de M'ayo de 2021 , a las 12:41horas dela tarde, a través de sefio oficiar de FoNART Dirección de Adm¡n¡sfac¡ón y Finanias, lr."n¿ode..recibido la Lic. stephanie 

_Miranda sierra, así como aporta copia simpre aer ¿ocumentout¡lizado para efectos de ¡dentificación. así mismo se levantó'una minuta de la reunión de trabajocelebrada en fecha 21 de May_o de 2!21, para notificar ra desincorporac¡on aet ¡nmueuie oesalamanca, Guanajuato, der FoNART, misma que tue ¡rmaoa por ros comparec¡entes Feripede JesÚs Serna Moreno, Auxiliar Jurídico adscriio a la o¡ácc¡on oeneral de Asuntos JurÍdicosdel H. Ayuntamiento der Municipio de saramanca, cuánaluato; victor Hugo Rueda ormos,Regidor del H. Ayuntamiento deLMunicipio de saramancá, éuanajuato; Luis Mauricio preciado
ortega, Director Jurídico de Ia secretar¡a der H nyunümiento áer Municipio ae éáramancaGuanajuato; Horacio Adrián Díaz Lometí, personal adscrito at ronoo r,lac¡onáipáá 

"i 
ror".tode las Artesanias y Carlos Alberto Áv¡la de la Sancha, Subdirector de Administración del FondoNacional para el Fomento de las ArtesanÍas.

La presente acta, se revanta para ros fines regares y/o administrat¡vos a que haya rugar.

PROTESTO LO NECESARIO
SALAMANCA, GUANAJUATO,2I DE MAYO DEL2021.

Ltc. SERNA MORENO
AUXILIAR JURIDICO ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUAió. 
_ -


